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DIPUTADOS PRESENTES: 

ABASTO, Ángel Leónidas 
ABELLA, Miguel Ángel 
ALARCIA, Martha Carmen 
ALCHOURÓN, Guillermo Eduardo 
ALESANDRI, Carlos Tomás 
ALESSANDRO, Darío Pedro 
ALLENDE, Alfredo Estanislao 
ARGUL, Marta del Carmen 
ARNALDI, Mónica Susana 
ATANASOF, Alfredo Néstor 
BAGLINI, Raúl Eduardo 
BALADRON, Manuel Justo 
BALDRICH, Jorge 
BALESTRA, Rene Helvecio 
B ALIAN, Alejandro 
BALTER, Carlos Mario 
BAYLAC, Juan Pablo 
BECERRA, Ornar Enrique 
BEVACQUA, Adriana Norma 
BONACINA, Mario Héctor 
BONINO, Miguel Ángel 
BORDEN AVE, Marcela Antonia 
BRANDONI, Adalberto Luis 
BRAVO, Alfredo Pedro 
BRIOZZO, Alberto Nicolás 
BRITOS, Oraldo Norvcl 
BUCCQ, Jorge Luis 
BUSTI, Jorge Pedro 
CABALLERO MARTÍN, Carlos A. 
CAFIERO, Juan Pablo 
CAFIERO, Mario Alejandro H. 
CALVO, Pedro 
CAMAÑO, Eduardo Osear 
CAMAÑO, Graciela 
CAMBARER1, Fortunato Rafael 
CAPELLO, Mario Osvaldo 
CARDESA, Enrique Gustavo 
CASTAÑÓN, Alfredo José 
CASTELLANI, Carlos Alberto 
CASTRO, Alicia Amalia 
CAVALLERO, Héctor José 
CAVALLO, Domingo Felipe 
CAVIGLIA, Franco Agustín 
COLOMB1. Horado Ricardo 
COLOMBO, María Tercsitn Del Valle 
COLUCIGNO, Aurelia Alicia 
CONCA, Julio César 
CORCHUELO BLASCO, José Manuel 
CORFIELD, Guillermo Eduardo 
CORTINAS, Ismael Ramón 
COUREL, Carlos Alberto 
CRUCHAGA, Melchor Rene 
CURLETTI de WAJSFELD, M. Belén 
CHAYA, María Lelia 
CMACCHIO, Nora Alicia 
DAUER, Xukma Beatriz 
DAS NEVfcS, Mario 
DE BARJAZARRA, Roberto Rodolfo 
DE SANCTIS. Guillermo Horado 
D'ERk ICO, María RHa Antonia 
DI COLA, Eduardo Román 
DI USO de BANí OKA, MarU Isabel 
DÍAZ BANCALARI, José María 
DÍAZ < "OLODRERO, A curtí n 
DÍAZ COU>DR*:RO, i-iti 1- María 
DRAGAN. Mar teto Luis 
DRiSALDI. María Rita 

DUMÓN, José Gabriel 
ESCOBAR, Jorge Alberto 
ESPÍNOLA, Bárbara Inés 
ETCHEVEHERE, Arturo Roosevelt 
FALBO, María del Carmen 
FARIZANO, Juan Carlos 
FAYAD, Víctor Manuel Federico 
FERNÁNDEZ, de KIRCHNER, Cristina 
FERNÁNDEZ, Nicolás Alejandro 
FERNÁNDEZ, Pablo Damián 
FERRARI de GRAND, Teresa Hortensia 
FERRERO, Fernanda 
FERREYRA, Mario Félix 
FIGUEROA, José Osear 
FLORES, Rafael Horado 
FOCO, Isabel Emilia 
FOGLIA, Teresa Beatriz 
FONTANETTO, Beatriz Zulema 
FONTDEVILA, Pablo Antonio 
FRANCOS, Guillermo Alberto 
FRIGERI, Rodolfo Aníbal 
FUNES, Teodoro Roberto 
GALLAND, Gustavo Carlos 
GALLEGO, Raúl Eduardo 
GARCÍA de CANO, María Isabel 
GARCÍA, Francisco Alberto 
GARRE, Nilda Celia 
GEIJO, Ángel Osear 
GIANNETTASIO, Graciela María 
GILES, Guillermo Jorge 
GIUBERGIA, Miguel Ángel 
GIUSTINIANI, Rubén Héctor 
GONZÁLEZ CABANAS, José Armando 
GONZÁLEZ, María América . 
GORVEIN, Diego Rodolfo 
GRANADOS, Dulce 
GROSSO, Edgardo Roger Miguel 
GUEVARA, Cristina Rosalía 
GUTIÉRREZ, Gustavo Eduardo 
HERNÁNDEZ, Simón F. Guadalupe 
HERRERA PÁEZ, Enzo Thclismar 
HERZOVICH, María Elena 
IIONCHERUK, Atlanto 
INDA, Graciela Ester 
INSFRAN, Miguel Ángel 
IPARRAGUIRRE, Carlos Raúl 
JAUN AREN A, José Horacio 
JENEFES, Guillermo Raúl 
JOBE, Miguel Antonio 
KENT de SAADI, María del Pilar 
LAMBERTO, Osear Santiago 
LAMISOVSKY, Amoldo 
LANZA, José Luis 
LARRABURU, Dámaso 
LEYBA de MARTÍ, Beatriz M. 
LINARES, María del Carmen 
LISSI, Liliana 
LOFFLER, Ernesto Adrián 
LÓPEZ ARIAS, Marcelo Eduardo 
LORENZO, Antonio Arnaldo 
LLAMOSAS, Fernando Elias 
MACALUSE, Eduardo Gabriel 
MAESTRO, Carlos 
MANZOTT1, Mabel C.ludís 
MARELLI, Mabel 
MARTÍNEZ, Enrique Mario 
MARTÍNEZ, Gerardo Alberto 
MARTÍNEZ, Manuel Luis 
MATZK¡fN, Jorge Rubén 

MAYANS, María Susana 
MÉNDEZ de MEDINA LAREU, C, 
MERLO de RUIZ, María Celestina 
MEZA, Martha Elizabeth 
MILESI, Marta Silvia 
MILLET, Juan Carlos 
MIRALLES de ROMERO, Norma 
MONTO YA, Fernando Ramón 
MORENO RAMÍREZ, Arturo Jorge 
MOURIÑO, Javier 
MUKDISE, Miguel Roberto Daives 
MÜLLER, Mabel Hilda 
NATALE, Alberto Adolfo 
NEGRI, Mario Raúl 
NEME-SCHEU, Alfredo 
NICOTRA, Norberto Reynaldo 
NIETO BRIZUELA, Benjamín Ricardo 
NIEVA, Alejandro Mario 
NOFAL, Beatriz 
OBEID, Jorge Alberto 
OCAÑA, María Graciela 
OLIVERO, Juan Carlos 
OROZCO, Jorge Alberto 
ORTEGA, Marta Isabel 
PALOU, Marta 
PAMPURO, José Juan Bautista 
PARENTELLA, Irma Fidela 
PASCUAL, Jorge Raúl 
PASCUAL, Rafael Manuel 
PASSO, Juan Carlos 
PATTERSON, Ricardo Ancell 
PELÁEZ, Víctor 
PEPE, Lorenzo Antonio 
PÉREZ, Jorge Telmo 
PERNASETTI, Horado Francisco 
PEYROU, Alejandro Apolinarío 
PICAZO, Sarah Ana i , ,< 
PICHETTO, Miguel Ángel 
PIERRI, Alberto Reinaldo 
PINCHETTI de SIERRA MORALES, Dclia 
PINTO BRUCHMANN, Juan D. 
POLINO, Héctor Teodoro 
PUIGGRÓS, Adriana Victoria 
QUÍNTELA, Ricardo Clemente 
QUINZIO, Bernardo Pascual 
QUIROZ, Elsa Siria 
RAIMUND1, Carlos Alberto 
RECIO, José Antonio 
REMES LENICOV, Jorge Luis 
R1AL, Osvaldo Hugo 
RIVAS, Jorge 
RIVAS, OUjela del Valle 
RODIL, Rodolfo 
RODRÍGUEZ, Jesús 
ROGGERO, Humberto Jesús 
ROMA, Rafael Edgardo 
ROMERO, Héctor Ramón 
SAADE, Blanca Azucena 
SAADI, Ramón Eduardo 
SALlM, Fernando Ornar 
SALVATORI, Pedro 
SÁNCHEZ, Liliana Ester 
SANTÍN, Eduardo 
SAQUER, José Luis 
SCARP1N, Delki 
SCIOLI, Daniel Osvaldo 
SKBAST1ANI, Claudio Augusto 
SEBRIANO, Luis Alberto 

' SNOPEK, Carlos Daniel 
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SODA, María Nilda 
SOLMOIRAGO, Raúl Jorge 
SOÑEZ, Federico Román Gustavo 
SORIA, Carlos Ernesto 
STOLBIZER, Margarita Rosa 
STUBRIN, Marcelo Juan Alberto 
TAZZIOLI, Atilio Pascual 
TEJERINA, Julio Alberto 
TOLEDO, Hugo David 
TOMA, Migud Ángel 
TORRES MOLINA, Ramón Horado 
TREJO, Luis Alberto 
TULIO, Rosa Ester 
UBALDINI, Saúl Edolver 
URTUBEY, Juan Manuel 
VAGO, Ricardo Nicolás 
VALDOVINOS, Arnaldo M. P. 
VÁRESE, Luis Segundo 
VÁZQUEZ, Ricardo Héctor 
VÁZQUEZ, Silvia Beatriz 

VENICA, Pedro Antonio 
VBLLALBA, Alfredo Horado 
VITAR, José Alberto 
VOLANDO, Humberto Antonio 
ZACARÍAS, Juan Domingo 
ZAPATA MERCADER, Jorge 
ZUCCARDI, Cristina 
ZÚÑIGA, Ovidio Octavio 

AUSENTES. CON AVISO: 
AYALA, Juan Carlos 
BUSSI, Ricardo Argentino 
GODOY, Norma 
MARTÍNEZ LLANO, José Rodolfo 
OVIEDO, Alejandra Beatriz 
ROMANO, Antonio Anselmo 

AUSENTES, CON LICENCIA: 

ALBRISI, César Alfredo 
FERNÁNDEZ VALONI, José Luis 

LATORRE, Roxana Itatí 
MARTÍNEZ, Silvia Virginia 
SAVRON. Haydé Teresa 

AUSENTES. CON LICENCIA 
PENDIENTE DE APROBACIÓN 
DE LA HONORABLE CÁMARA: 

ALARCÓN, María del Carmen 
BIGLIERI, María Emilia 
CARRIÓ, Elisa María Avdina 
FOLLONI, Jorge Osear 
GÓMEZ DIEZ, Ricardo 
GONZÁLEZ de DUHALDE, Hilda 
HERRERA, Alberto 
JURI, Amado Nicomcdes 
LAFALLA, Arturo Pedro 
MENEM, Adrián 
MOSSO, Ana María 

AUSENTE, EN MISIÓN OFICIAL: 

PUERTA, Federico Ramón 

- La referencia acerca deljdStnto, bloque y período de mandato de cada señor diputado puede consultarse en el Diario de Sesiones 
correspondiente a la Sesión Preparatoria (37* reunión, período 1999) de fecha I o de diciembre de 1999. 

SUMARIO 

1. Izamiento de la bandera nacional. (Pág. 1595.) 

2. Diario de Sesiones. (Pág. 1595.) 

3. Asuntos Entrados. Resolución respecto de los 
asuntos que requieren pronunciamiento inme­
diato del cuerpo. (Pág. 1595.) 

4. Licencias para faltar a las sesiones de la Ho­
norable Cámara. (Pág. 1595.) 

5. Plan de labor de la Honorable Cámara. (Pági­
na 1595.) 

6. Mociones de preferencia y de tratamiento so­
bre tablas: 

1. Mociones del señor diputado Rome­
ro de que se trate s o b r e tab las el 
proyecto de resolución del que es 
coautor por el que se dispone la rea­
lización de un homenaje al ciudada­
no Alejandro Olmos por su esfuerzo 
en reivindicar los derechos de los 
más humildes (2.072-D.-2000); y de 
preferencia para los proyectos de 
ley de su autoría sobre recálculo de 
la deuda del sector agropecuario > 
forestal de las provincias declaradas 
en emergencia o desastre agrope­
cuario por la ley 22.913 (1.425-D.-
2000), derogación para las pymes y 
mi pymes de los impuestos sobre los 
intereses pagados y del impuesto a 
la ganancia mínima presunta (1.430-

D.-2000), y supensión del IVA en la 
refinanciación de deudas propuestas 
por el Banco de la Nación Argentina 
para las pymes y mipymes ubicadas 
en zonas en estado de emergencia 
(1.431-D.-2000). Se aprueban ambas 
proposiciones. (Pág. 1597.) 

II. Moc ión de la señora diputada Falbo 
de preferencia para el mensaje del 
Poder Ejecutivo por el que se co­
munica la o b s e r v a c i ó n de la ley 
25.245, sobre creación del Plan Na­
cional de Prevención y Vacunación 
Antigripal (11-P.E.-2000). Se aprue­
ba, (Pág. 1597.) 

III. Moción del señor diputado Zúñiga 
de preferencia para los proyectos de 
ley de los que es coautor sobre régi­
men para combatir el trabajo en negro 
(1.773-D.-2000), sanciones por incum-
plimientode convenciones colectivas 
referidas a la conducta de trabajado­
res que deben ser empleados ( l .876-
D.-200Ü). régimen para el cumplimien­
to de las o b l i g a c i o n e s laborales 
(1.875-D.-2000), fraude laboral y 
man de pasantías (L873-D.-2QGÜ) y 
creación del Registro Nacional de Tra­
bajadoras Desempleados (6.84l»D.~ 

y de su autoría s o b f t m o ­
dif icación del régimen d e Horas 
suplementarias 11 .<> i o - i v :ooo); y para 
los proyectos de resolución ét su 
autoría sobre reglamentación de la ley 
23.212, que aprueba el Pacto federa) 
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de Trabajo (1.878-D.-2000), y por el 
que se solicita al Poder Ejecutivo que 
disponga las medidas tendientes a 
controlar el cumplimiento de las leyes 
laborales (1.925-D.-2000). Se aprueba. 
(Pág. 1597.) 

IV. M o c i ó n del señor diputado Garc ía 
de preferencia para el proyecto de 
ley del que es coautor sobre régimen 
para los créditos del ex Banco Hipo­
tecario Nacional otorgados con an­
terioridad al I o de abril de 1991 (800-
D.-2000). Es rechazada. (Pág. 1599.) 

V M o c i ó n de la señora diputada 
Puiggrós de que se trate sobre ta­
blas el asunto al que se reñere el nú­
mero 8 de este sumario. Se aprueba. 
(Pág. 1600.) 

7. Moción de orden formulada por el señor dipu­
tado Negri de que la Honorable Cámara se apar­
te de las prescripciones del reglamento a fin de 
considerar a continuación el proyecto de ley al 
que se refiere el número 8 de este sumario. Se 
aprueba. (Pág. 1600.) 

8. Consideración del proyecto de ley de la seño­
ra diputada P u i g g r ó s y o t r o s por el que se 
prohiben actos discriminatorios contra alumnas 
embarazadas en los establecimientos de educa­
ción pública (1.906-D.-2000). Se sanciona. (Pá­
gina 1601.) 

9. Mociones de preferencia y de tratamiento so­
bre tablas (continuación): 

VI. Moción del señor diputado Gorvein 
de preferencia para los proyectos de 
declaración de su autoría (2.276-D.-
2 0 0 0 ) y del señor diputado S o l -
moirago y otros (1.928-D.-2000); y 
para el proyecto de resolución de la 
señora diputada Palou ( 1 . 4 5 7 - D . -
2000), relacionados con el incremen­
to del precio de la energía eléctrica 
en las regiones del NEA y NO A. Se 
aprueba. (Pág. 1602.) 

10. Moción de orden formulada por el señor dipu­
tado Urtubey de que la Honorable Cámara se 
aparte de las prescripciones del reglamento a fin 
de solicitar el tratamiento del proyecto de ley 
en revisión por el que se autoriza al Poder Eje­
cutivo a gestionar créditos destinados a la crea­
ción de puestos de trabajo temporarios (17-S.-
2000). Es rechazada. (Pág. 1602.) 

11. Consideración de los dictámenes sin disiden­
cias ni observaciones y de término vencido por 
los que se aconseja la sanción de proyectos de 
resolución y de declaración. (Pág. 1610.) 

I. Dictamen de la Comisión de Acción 
Social y Salud Pública en el proyec­
to de declaración del señor diputa­
do Juri y otros por el que se declara 
de interés parlamentario el XIX Con­
greso de Cirugía del Noroeste Ar­
gentino. (953-D.-2000). (Pág. 1610.) 

II. Dictamen de la Comisión de Agricul­
tura y Ganadería en el proyecto de 
resolución de los señores diputados 
Salvatori y Savron por el que se de­
clara de interés legislativo la XIII 
Conferencia Mundial Hereford La 
Ganadería del Nuevo Milenio (848-
D.-2000). (Pág. 1611.) 

m. Dictamen de la Comisión de Acción 
Social y Salud Pública en el proyec­
to de declaración de la señora dipu­
tada Puiggrós y otros por el que se 
declara de interés legislativo la X V m 
Reunión Bianual de la Sociedad In­
ternacional de Neuroquímica (703-D.-
2000). (Pág. 1612.) 

IV. Dictamen de la Comisión de Acción 
Social y Salud Pública en el proyec­
to de declaración del señor diputado 
Herrera Páez y otros por el que se de­
clara de interés parlamentario el X 
Congreso Argentino de Esterilidad, 
Fertilidad y Medicina Reproductiva 
(536-D.-2000). (Pág. 1612.) 

V Dictamen de la Comisión de Acción 
Social y Salud Pública en el proyec­
to de declaración del señor diputa­
do Soñez por el que se declara de in­
terés parlamentario el XIV Congreso 
Farmacéutico Argentino ( 1 6 9 - D . -
2000). (Pág. 1613.) 

VI. Dictamen de la Comisión de Acción 
Social y Salud Pública en los proyec­
tos de declaración de los señores di­
putados G ó m e z de Marel l i y 
Solmoirago (207-D.-2000) y Saquer 
(734-D.-2000), por los que se solicita 
al Poder Ejecutivo el desarrollo de 
tareas de apoyo en la provincia de 
Misiones y la intensiñcación de las 
medidas de prevención en nuestro 
país ante la aparición de casos de 
dengue en la frontera de la Repúbli­
ca del Paraguay. (Pág. 1613.) 

VII. Dictamen de la Comisión de Educa­
ción en el proyecto de declaración de 
la señora diputada Colucignó por el 
que se declara de interés legislativo 
el proyecto institucional Cadena Ar­
gentina de Encuentros de Educado-
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res para la Paz (254-D.-2000). Se san­
ciona como resolución (Pág. 1614.) 

VDL Dictamen de la Comisión de Cultu­
ra en el proyecto de declaración del 
señor diputado Das Neves y de la 
señora diputada Tulio por el que se 
expresa beneplácito por la reaper­
tura del teatro El Nacional, de la ciu­
dad de Buenos Aires (444-D.-2000) 
(Pág. 1621.) 

IX. Dictamen de las comisiones de Cul­
tura y de Familia, Mujer y Minoridad 
en el proyecto de resolución de las 
señoras diputadas Curletti de 
Wajsfeld y Manzotti por el que se 
declara de interés parlamentario el 
Encuentro Nacional de Escritoras 
Buenos Aires 2 0 0 0 (518-D. -2000) 
(Pág. 1622.) 

X. Dictamen de la Comisión de Cien­
cia y Tecnología en el proyecto de 
r e s o l u c i ó n de l señor diputado 
Ubaldini por el que se declara de 
interés parlamentario el IV Congre­
so Latinoamericano de Biotecnolo­
gía y el II Congreso Argentino de 
Biotecnología Bioiatina 2000 (1.034-
D.-2000) (Pág. 1623.) 

XI. Dictamen de la Comisión de Educa­
ción en los proyectos de declaración 
de los señores diputados Peláez (33-
D.-2000) y Villalba y otros (1.060-D.-
2000), y en los proyectos de resolu­
c ión de las señoras diputadas 
Méndez de Medina Lareu (214-D.-
2000) y Curletti de Wajsfeld y Carrió 
(523-D.-2000), y del señor diputado 
Salvatori y otros (774-D.-2000), por 
los que se adhiere al Año Internacio­
nal de la Matemática instituido por 
la UNESCO. Se sanciona un proyec­
to de resolución. (Pág. 1624.) 

XII. Dictamen de las comisiones de Co­
municaciones e Informática y de Li­
bertad de Expresión en el proyecto 
de declaración de la señora diputa­
da Camaño (G) por el que se expre­
sa beneplácito por el fallo de la Sala 
III de la Cámara Federal en lo Con-
tencioso-Administrativo de la Capi­
tal Federal sobre la versión del Him­
no Nacional Argentino interpretado 
por el músico Chai ly García (178-D.-
2000). Se sanciona como resolución. 
(Pág. 1628.) 

XI11. Dictamen de las comisiones de Segu­
ridad Interior y de Intereses Maríti* 
mos, Fluviales, Pesqueros y Portua­

rios en el proyecto de declaración del 
señor diputado Atan aso f por el que 
se expresa satisfacción por la captu­
ra de un buque de bandera taiwanesa 
que pescaba ¡legalmente en la zona 
económica exclusiva de nuestro país 
(91-D.-2000). (Pág. 1629.) 

XIV. Dictamen de las comisiones de Se­
guridad Interior y de Libertad de Ex­
presión en los proyectos de decla­
ración de la señora diputada 
González (M.A.) y otros (321 -D . -
2000) , y de los señores diputados 
Cafiero (J.P.) y otros (322-D.-2000), 
Tazzio l i y otros ( 3 3 1 - D . - 2 0 0 0 ) y 
Baylac (337-D.-2000), por los que se 
repudian las amenazas sufridas por 
el periodista Franco Vari se del diario 
"La Nación" en la provincia de San­
tiago del Estero. (Pág. 1633.) 

XV. Dictamen de las comisiones de Ener­
gía y Combustibles y de Defensa del 
Consumidor en el proyecto de decla­
ración del señor diputado Saquer por 
el que se expresa preocupación por 
incrementos en el precio de los com­
bust ibles l íquidos ( 2 4 9 - D . - 2 0 0 0 ) . 
(Pág. 1635.) 

XVI. Dictamen de la Comisión de Seguri­
dad Interior en el proyecto de reso­
luc ión de los señores d iputados 
Corchuelo Blasco y Linares por el 
que la Honorable Cámara expresa su 
pesar a la Prefectura Naval Argenti­
na por el accidente ocurrido el 21 de 
marzo de 2000, que costara la vida a 
dos integrantes de esa institución 
(1.067-D.-2000).(Pág. 1636.) 

\ Y U . Dictamen de la Comisión de Seguri­
dad Interior en el proyecto de resolu­
ción del señor diputado Villalba y 
otros por el que se solicita al Poder 
ejecutivo que disponga la reglamen­
tación de la ley 25.054, del bombero 
voluntario (1.062-D.-2000). (Pág. 1637.) 

XVlíl. Dictamen de la Comisión de Turis­
mo en el proyecto de declaración del 
señor diputado Corfield y otros por 
el que se declara de interés turístico 
el Primer Shalotn Buenos Aires y la 
emisión de la guía turística Recorri­
do Judío de la Ciudad ( 1 . 2 6 6 - D . -
2000). (Pág. 1638.) 

XIX. Dictamen de la Comisión de Seguri­
dad Interior en los proyectos de de* 
claración de los señores diputados 
Ocaña y otros (984-D.*2000), Leyba 
de Martí (988-D.-2000) y Alessandro 
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LXVÜX Dictamen de la Comisión de Pobla­
ción y Recursos Humanos en el pro­
yecto de resolución del señor dipu­
tado Salvatori y otros por el que se 
solicita al Poder Ejecutivo que dis­
ponga la creación del Consejo Pro­
vincial de Comunidades Mapuches 
(540-D.-2000). Se sanciona como de­
claración. (Pág. 1699.) 

LXEX. Dictamen de la Comisión de Pobla­
ción y Recursos Humanos en el pro­
yecto de resolución del señor dipu­
tado Ayala por el que se adhiere al 
Día Mundial de la Población (1577-
D.-2000). (Pág. 1701.) 

LXX. Dic tamen de la Comisión de Pobla­
ción y Recursos Humanos en el pro­
yecto de resolución del señor dipu­
tado Iparraguirre por el que se 
solicita al Poder Ejecutivo que dis­
ponga habilitar una dependencia de 
la Dirección Nacional de Migracio­
nes en la ciudad de Santa Fe (1802-
D.-2000) . Se sanciona como declara­
ción. (Pág. 1702.) 

LXXI. Dic tamen de las comisiones de Re­
laciones Exteriores y Culto, de Fami­
lia, Mujer y Minoridad y de Comu­
n i c a c i o n e s e Informática en el 
proyecto de declaración de la seño­
ra diputada Martínez (S.) por el que 
se solicita al Poder Ejecutivo que dis­
ponga las medidas tendientes a lo­
grar la sanción en la ONU del Proto­
co lo Facultativo de la Convención 
sobre los Derechos del Niño en re­
lación con la venta de niños y la 
prostitución infantil (699-D.-2000) . 
(Pág. 1703.) 

LXXII. P r o n u n c i a m i e n t o de la Honorable 
Cámara sobre los asuntos a los que 
s e ref ieren los números 1 1 1 a 
1 l.XXTV de este sumario. Se sancio­
nan. (Pág. 1705.) 

12. Cuest ión de privi legio planteada por el señor 
diputado das Neves con motivo de expresiones 
vertidas por el señor presidente de la AFA, Ju­
lio Grondona, en la Comisión de Deportes de la 
Honorable Cámara. Pasa a la Comisión de Asun­
tos Constitucionales (2.603-D.-2000). (Pág. 1705.) 

13. Consideración del dictamen de la Comisión de 
Legislación del Trabajo en las enmiendas intro­
ducidas por el Honorable Senado al proyecto 
de ley que le fuera pasado en revisión sobre 
modificación de las leyes 25.013, modificatoria 
de la Ley de Contrato de Trabajo; 14.250, de con­
venciones colect ivas de trabajo; y 23 .546 , de 
negociaciones colectivas (118-PE.-99 y 6.757-

D.-99). Se sanciona definitivamente (ley 25.250). 
(Pág. 1707.) 

14. Moción de orden formulada por el señor diputa­
do Cañero M.A.H. de que la Honorable Cámara 
se aparte de las prescripciones del reglamento 
y moción de preferencia para los proyectos de 
ley de su autoría (1.950-D.-2000) y del señor di­
putado Polino (379-D.-2000), sobre régimen de 
las cooperativas de trabajo. Se aprueban ambas 
proposiciones. (Pág. 1766.) 

15. Moción de orden formulada por el señor diputa­
do Corchuelo Blasco de que la Honorable Cá­
mara se aparte de las prescripciones del regla­
mento para tratar el proyecto de ley en revisión 
sobre emergencia y reconversión pesquera (11-
S.-2000). No se somete a votación. (Pág. 1766.) 

16. Consideración del dictamen de las comisiones 
de Pequeñas y Medianas Empresas, de Finan­
zas, de Legislación General y de Presupuesto y 
Hacienda en el proyecto de ley del Poder Eje­
cutivo sobre fomento para la micro, pequeña y 
mediana empresa (3-PE.-2000). Se pasa a cuarto 
intermedio. (Pág. 1767.) 

17. Apéndice: 

A. Sanciones de la Honorable Cámara. (Pági­
na 1789.) 

B. Asuntos Entrados. 

I. Mensajes del Poder Ejecutivo. (Pági­
na 1811.) 

n. Comunicaciones del Honorable Sena­
do. (Pág. 1812.) 

m. Comunicac iones de la Pres idencia . 
(Pág. 1812.) 

IV Dictámenes de comisiones. (Pág. 1812.) 

V Dictámenes observados. (Pág. 1818.) 
VI Comunicaciones de comisiones. (Pá­

gina 1818.) 

VII. Comunicaciones de señores diputa­
dos. (Pág. 1818.) 

Vm. Comunicaciones oficiales. (Pág. 1819.) 

IX. Peticiones particulares. (Pág. 1819.) 

X. Proyectos de ley. (Pág. 1820.) 

XI. Proyectos de resolución. (Pág. 1825.) 

XII. Proyectos de declaración. (Pág. 1837.) 

X m . Licencias. (Pág. 1839.) 

C. Inserciones solicitadas por los señores dipu­
tados: 

1. Baladren (Pág. 1840.) 

2. Camaño G (Pág. 1842.) 

3.NofaI(Pág. 1843.) 

4. Britos (Pág. 1845.) 

5. Gorvein (Pág. 1846.) 

6. Galland (Pág. 1846.) 
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D. Asistencia de los señores diputados a las se­
siones (noviembre de 1997) (Pág. 1847.) 

-En Buenos Aires, a los once días del 
mes de mayo de 2000, a la hora 11 y 10: 

1 

IZAMBENTO D E LA BANDERA NACIONAL 

Sr. Presidente (Pascual). - Con la presen­
cia de 129 señores diputados, queda abierta la 
sesión. 

Invito a la señora diputada por el distrito electo­
ral de Capital Federal, doña Nilda Celia Garre, a 
izarla bandera nacional en el mástil del recinto. 

Sra. García de Cano. - Pido la palabra. 
Sr. Presidente (Pascual). - Tiene la pala­

bra la señora diputada por Entre Ríos. 
Sra. García de Cano. - Señor presidente: al 

celebrarse hoy el día del Himno Nacional Ar­
gentino, solicito a la Presidencia que, mientras 
se ice la bandera nacional en el mástil del recin­
to, entonemos todos las estrofas del Himno 
Nacional Argentino, a fin de rendir homenaje a 
dos prohombres como fueron Vicente López y 
Planes y Blas Parera. (Aplausos.) 

Sr. Presidente (Pascual). — Entonaremos el 
Himno luego de izarse la bandera nacional. 

-Puestos de pie los señores diputados y el 
público asistente a las galerías, la señora dipu­
tada doña Nilda Celia Garre procede a izar la 
bandera nacional en el mástil del recinto. 
(Aplausos.) 

-Seguidamente, se procede a entonar las 
estrofas del Himno Nacional Argentino. 
(Aplausos.) 

2 

DIARIO DE SESIONES 

Sr. Presidente (Pascual). - De acuerdo con 
lo que prescribe el artículo 164 del reglamento, 
corresponde considerar los errores que pudiera 
contener el Diario de Sesiones correspondiente 
a la reunión 38a, celebrada el 27 y 28 de no­
viembre de 1997, continuación de la 13* sesión 
ordinaria. 

- N o se formulan objeciones. 

Sr. Presidente (Pascual). - No habiéndose 
formulado observaciones, se tendrá por apro­

bado el Diario de Sesiones, se autenticará y ar­
chivará. 

3 

ASUNTOS E N T R A D O S 

Sr. Presidente (Pascual). - Corresponde dar 
cuenta de los asuntos incluidos en los Boletines 
de Asuntos entrados números 9 y 10, que obran 
en poder de los señores diputados. 

Conforme con lo resuelto oportunamente por 
la Honorable Cámara, se prescindirá de la enun­
ciación de tales asuntos por Secretaría, sin per­
juicio de su inclusión en el Diario de Sesiones, y 
se dará por aprobado el giro a las respectivas 
comisiones. 

Corresponde que la Honorable Cámara re­
suelva respecto de los asuntos que requieren 
pronunciamiento inmediato del cuerpo según la 
enunciación que se efectuará por Secretaría. 

Atento a que los asuntos que requieren pro­
nunciamiento inmediato del cuerpo son en su 
mayoría renuncias de los señores diputados a 
comisiones de la Honorable Cámara, si no hu­
biera oposición la Presidencia los someterá a 
votación en un solo acto. 

- S e va a votar. 

-Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Pascual). - Quedan acep­
tadas las solicitudes formuladas. 

4 

LICENCIAS 

Sr. Presidente (Pascual). - Corresponde re­
solver respecto de los pedidos de licencia pre­
sentados por los señores diputados, cuya nómi­
na se registra en los boletines de asuntos 
entrados antes mencionados. 

Se va a votar si se acuerdan las licencias so­
licitadas. 

-Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Pascual). - Se va a votar 
si se conceden con goce de dieta. 

-Resulta afirmativa. 

5 
PLAN D E LABOR 

Sr. Presidente (Pascual). - Corresponde 
pasar al término reglamentario destinado a la 
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que ya en otras oportunidades se ha contraído 
este compromiso y hemos esperado paciente­
mente. Frente a lo que él señalaba respecto de 
que en el día de la fecha tendremos los anun­
cios de manera concreta, solicito que asuma­
mos el compromiso de debatir este tema en el 
ámbito de las comisiones —si así se decide- y 
que, si dicha propuesta de acuerdo es tan buena 
como supuestamente manifiesta el señor dipu­
tado porque brinda beneficios para los deudo­
res del banco, nosotros, que somos un poder 
totalmente independiente del Ejecutivo, trans­
formemos en ley dicho acuerdo para de esa for­
ma brindar mayor seguridad jurídica no sólo a 
los deudores del banco sino también a la propia 
entidad, a los accionistas y al Estado nacional. 

Sr. Presidente (Pascual). - Tiene la pala­
bra el señor diputado por Catamarca. 

Sr. Pernasetti. - Señor presidente: no he 
dicho que el acuerdo sea bueno o malo, simple­
mente manifesté que es un avance que debe­
mos analizar tanto los señores diputados como 
las comisiones respectivas; en definitiva, ellas 
deberán decidir el curso de acción a seguir. 

Sr. Presidente (Pascual). - Tiene la pala­
bra el señor diputado por Mendoza. 

Sr. García. - Señor presidente: la moción de 
preferencia que he solicitado es para que dicho 
asunto sea tratado con o sin despacho de comi­
sión en la próxima sesión, teniendo en cuenta lo 
que se ha dicho respecto del análisis de este 
tema por las respectivas comisiones. 

Sr. Presidente (Pascual). — Se va a votar la 
moción de preferencia formulada por el señor 
diputado por Mendoza para que el proyecto al 
que ha aludido sea tratado en la próxima sesión 
o siguiente, con o sin despacho de comisión. Se 
requieren los dos tercios de los votos que se 
emitan. 

-Resulta negativa. 

Sr. Presidente (Pascual). - Queda recha­
zada la preferencia solicitada. 

Moción de sobre tablas 

Sr. Presidente (Pascual). - Tiene la pala­
bra la señora diputada por la Capital. 

Sra. Puiggrós. - Señor presidente: solicito 
el tratamiento sobre tablas del proyecto de ley 
contenido en el expediente 1906-D.-2000 por el 

cual se prohibe en los establecimientos de edu­
cación pública del país, de cualquier nivel, ciclo 
o modalidad, toda acción discriminatoria que 
impida el inicio o la continuidad del ciclo escolar 
de cualquier alumna embarazada, o cualquier 
acto de marginación, estigmatización o humilla­
ción respecto de ellas. 

He conversado sobre este asunto con los di­
ferentes bloques y presidentes de las comisio­
nes a las cuales esta iniciativa eventualmente 
tendría que haber sido girada, por lo que solicito 
su tratamiento inmediato dada la situación plan­
teada hace algunas semanas, que constituye la 
punta del iceberg que puede afectar a muchas 
estudiantes embarazadas de escuelas públicas 
y privadas del país. 

Sr. Baladrón. - Solicito que el proyecto se 
lea por Secretaría, señor presidente. 

Sr. Presidente (Pascual). - Por Secretaría 
se dará lectura. 

Sr. Secretario (Aramburu). 
- S e lee. 1 

Dice así: 

Sr. Presidente (Pascual). - En considera­
ción la moción de tratamiento sobre tablas for­
mulada por la señora diputada por la Capital. 

Se va a votar. Se requieren las dos terceras 
partes de los votos que se emitan. 

-Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Pascual). - El tratamiento 
del asunto queda incorporado al orden del día 
de la presente sesión. 

7 
MOCIÓN DE ORDEN 

Sr. Presidente (Pascual). - Tiene la pala­
bra el señor diputado por Córdoba. 

Sr. Negri. - Señor presidente: teniendo en 
cuenta la trascendencia del asunto cuyo trata­
miento sobre tablas acaba de ser aprobado y que 
se trata de un proyecto de ley que sólo contiene 
dos artículos, formulo moción de que la Honora­
ble Cámara se aparte de las prescripciones re­
glamentarias a fin de someterlo a la considera­
ción del cuerpo y votarlo de inmediato. 

Sr. Presidente (Pascual). - Se va a votar la 
moción de apartamiento del reglamento formu­
lada por el señor diputado por Córdoba.. 

1 Véase el texto del proyecto de ley en la pá­
gina 1601 
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Se requieren las tres cuartas partes de los 
votos que se emitan. 

-Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Pascual). - Queda aproba­
da la moción. 

8 

A C T O S D I S C R I M I N A T O R I O S 

C O N T R A A L U M N A S E M B A R A Z A D A S 

PROYECTO DE LEY 

El Senado y Cámara de Diputados,... 

Artículo I o - Queda prohibido en los estableci­
mientos de educación pública del país, de cualquier 
nivel, c iclo y modalidad, toda acción institucional 
que impida el inicio o continuidad del ciclo escolar 
a cualquier alumna embarazada o por cualquier otra 
circunstancia vinculada con lo anterior que produz­
ca efecto de marginación, estigmatización o humi­
llación. 

Art. 2 o - E l Ministerio de Cultura y Educación 
de la Nación se compromete, con la autoridad edu­
cativa jurisdiccional correspondiente, a hacer pú­
blica toda práctica irregular referida en el artículo 
I o , dando el curso administrativo o judicial ade­
cuado. 

Art. 3 o — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Juan C. Farizano. - Alfredo P. Bravo. -
Adriana V. Puiggrós. - Darío P. 
Alessandro. — Catalina Méndez de 
Medina Lareu. — Jorge Rivas. - Isabel 
E. Foco. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 

En virtud del artículo 75 de la Constitución Na­
cional corresponde al Congreso de la Nación legis­
lar y promover medidas de acción positiva que ga­
ranticen el ejercicio de los derechos reconocidos por 
la Carta Magna y por los tratados internacionales 
vigentes sobre derechos humanos, en particular res­
pecto a los niños, las mujeres, los ancianos y las 
personas con discapacidad. 

En casi todas las Constituciones provinciales se 
consigna, expresamente, un compromiso público 
con la eliminación de los obstáculos sociales, polí­
ticos, culturales y económicos que, limitando de he­
cho la libertad y la igualdad de los habitantes, impi­
den el pleno desarrollo de la persona humana. 

La escuela es la primera institución pública en la 
que todos los niños y niñas hacen contacto con lo 
público; como estudiantes, ellos y ellas, son inclui­
dos desde un principio de universalidad que entien­
de a la educación y a la cultura como derechos hu­
manos fundamentales. Como institución básica de 
la comunidad, la escuela no puedo generar -ni ex­

presa ni tácitamente— ninguna línea de acción que 
justifique una discriminación a cualquiera de sus 
miembros. A lo largo de los últimos años muchas 
irregularidades se han cometido sin que la legisla­
ción nacional contemplara explícitamente esta con­
ducta institucional discriminatoria. Esta última se­
mana las crónicas periodísticas sobre hechos de esta 
índole deben ser leídas dentro de la larga serie de 
conductas que el t iempo y las costumbres habían 
naturalizado. 

Cabe puntualizar que la Ley de Actos Discrimi­
natorios (25.992), no enumera taxativamente cuáles 
son esos motivos. Desde su promulgación, en 1988, 
nuevos procederes discriminatorios fueron detec­
tados en la temática laboral, en la de salud, en la 
familia, en la de migraciones y en la de seguros. 

Tanto como en sus niveles de ingreso y calidad 
de vida, nuestro país presenta un espectro de gran 
desigualdad e injusticia en temáticas referidas a sa­
lud, planes de educación sexual y garantía de de­
rechos humanos básicos. La pobreza se ha trans­
formado en un obstáculo real para la participación 
plena en la vida social, educativa y cultural. Los 
sectores más humildes y desprotegidos son los que 
mayores restricciones tienen en el acceso y en la 
continuidad de instituciones básicas c o m o la e s ­
cuela pública. Si en un primer contacto con lo pú­
blico, la niña o el niño, más tarde adolescentes, ex­
perimentan cualquier tipo de discriminación que 
vaya contra su propia continuidad en la institución 
o menoscabe su integridad como persona, esa ins­
titución escolar no está cumpliendo con su tarea 
básica: inclusión democrática y transmisión de la 
cultura a todos, sin distinción alguna. Ningún prin­
cipio superior fundado en cualquier concepto de 
autonomía escolar puede justificar una acción ins­
titucional tal que expropie la condición de los su­
jetos que más tendríamos que proteger, orientar y, 
siempre, incluir. 

Juan C. Farizano. - Alfredo P, Bravo. -
Adriana V. Puiggrós. - Darío P. 
Alessandro. - Catalina Méndez de 
Medina Lareu. - Jorge Rivas. - Isabel 
E. Foco. 

Sr. Presidente (Pascual). - En considera­
ción. 

Se va a votar eu un solo acto en general 
y en particular. 

-Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Pascual). - Queda sancio­
nado el proyecto de ley.1 (Aplausos.) 

Se comunicará al Honorable Senado» 

1 Véate el texto de la sanción en el Apéndice 
(Pag. 1798.) 1 
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